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IV. Administración Local

Santomera

7232 Aprobación definitiva de la modificación puntual de la ordenanza 
fiscal reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles.

Se pone en público conocimiento que el Pleno de la Corporación del 
Ayuntamiento de Santomera, en sesión extraordinaria celebrada el día 6 de 
noviembre de 2019, aprobó definitivamente la modificación puntual de la 
Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, mediante la 
nueva redacción de los artículos 3 y 4 de la misma, quedando con el tenor literal:

“Primero: Aprobar definitivamente la modificación puntual de la Ordenanza 
Fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, mediante la nueva 
redacción de los artículos 3 y 4 de la misma, quedando con el tenor literal que se 
transcribe a continuación, estimándose parcialmente las alegaciones presentadas 
por Alternativa por Santomera mediante la reducción del tipo impositivo y 
establecimiento de diferentes tipos impositivos en suelo urbano para usos 
distintos del residencial, y la formulada por D. Javier Martínez Frutos al admitirse 
la reducción del tipo y bonificaciones fiscales:

“Artículo 3. Tipo de gravamen y cuota.

En aplicación de lo establecido en el artículo 72 del Real Decreto Legislativo 2/2004 
de 5 de marzo, el tipo de gravamen será para:

1. Bienes Inmuebles Urbanos 0.67%

2. Bienes Inmuebles Rústicos 0.74% (0,30% - 0,90%)

3. Bienes Inmuebles de Características Especiales 1,30% (0,40% – 1,30%)

4. Bienes inmuebles uso Industrial 0.95% cuyo valor catastral sea superior a 
900.000 €.

5. Bienes inmuebles uso Comercial 0.95% cuyo valor catastral sea superior 
a 900.000 €

Artículo 4. Bonificaciones.

1. En aplicación del artículo 73.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de 
marzo, tendrán derecho a una bonificación de 50% en la cuota íntegra del impuesto, 
siempre que así se solicite por las/os interesadas/os antes del inicio de las obras, los 
inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de las empresas de urbanización, 
construcción y promoción inmobiliaria tanto de obra nueva como de rehabilitación 
equiparable a ésta, y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el período 
impositivo siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta el posterior a la 
terminación de las mismas, siempre que durante ese tiempo se realicen obras de 
urbanización o construcción efectiva y sin que, en ningún caso, pueda exceder de 
tres periodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, las/os interesadas/os deberán:

a) Acreditar la fecha de inicio de las obras de urbanización o construcción de 
que se trate, mediante certificado del personal Técnico correspondiente, visado 
por el Colegio Profesional.
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b) Licencia de obras expedida por el Ayuntamiento.

c) Acreditar que la empresa se dedica a la actividad de urbanización, 
construcción y promoción inmobiliaria, mediante la presentación de los estatutos 
de la sociedad.

d) Acreditar que el inmueble objeto de la bonificación es de su propiedad 
y no forma parte del inmovilizado, mediante copia de la escritura pública o alta 
catastral y certificación del/la Administrador/a de la Sociedad o fotocopia del 
último balance presentado ante la AEAT, a efectos del Impuesto sobre Sociedades.

e) Presentar el alta o último recibo del Impuesto de Actividades Económicas.

Si las obras de nueva construcción o de rehabilitación integral afectan a 
diversos solares, en la solicitud se detallarán las referencias catastrales de los 
diferentes solares.

2. En aplicación del artículo 73.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, tendrán 
derecho a una bonificación del 50% en la cuota íntegra del Impuesto, durante 
los tres períodos impositivos siguientes al del otorgamiento de la calificación 
definitiva, las viviendas de protección oficial y las que resulten equiparables a 
éstas según las normas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para 
ello, los interesados deberán aportar la siguiente documentación:

a) Fotocopia de la cédula de calificación definitiva de V.P.O.

b) Fotocopia de la documentación acreditativa vivienda equiparable a V.P.O. 
según las normas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

c) Fotocopia del recibo IBI año anterior.

El disfrute de esta bonificación es incompatible con cualquier otro beneficio 
fiscal en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles que pudiera corresponder al sujeto 
pasivo o al inmueble, aplicándose en dicho caso la de mayor cuantía.

3. El Ayuntamiento de Santomera en aplicación del artículo 74.4 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, establece el siguiente 
rango de bonificaciones sobre la cuota íntegra del impuesto, a los inmuebles 
pertenecientes a titulares sujetos pasivos que ostenten la condición de familia 
numerosa, que constituya su residencia habitual y cuyas/os hijas/os figuren 
empadronadas/os en él (en el caso de que no todas/os las/os hijas/os estén 
empadronadas/os en esa vivienda, las/os que figuren serán las/os que se 
computen para la aplicación de los porcentajes establecidos a continuación).

Los titulares de familia numerosa disfrutarán de una bonificación de la cuota 
íntegra del IBI de las siguientes cuantías:

Valor catastral vivienda habitual Categorías

General Especial

De 0 a 45.000 € 60% 90%

De 45.001 a 80.000 € 55% 85%

De 80.001 a 100.000 € 50% 80%

De 100.001 a 150.000 € 45% 75%

De más de 150.000 € 40% 70%

Se considerará que las personas que formen parte del título de familia 
numerosa y que tengan una discapacidad igual o superior al 33%, contarán 
doble.

Esta bonificación se aplicará a la vivienda que constituya la residencia habitual 
de la familia, entendiéndose como tal aquella en la que figure empadronada, y se 
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concederá a petición del interesado, que deberá acreditar estar en posesión del 
título de familia numerosa expedido por la Administración competente.

Los requisitos para la concesión de la bonificación deberán cumplirse en el 
momento de devengo del impuesto.

Para disfrutar de dicho beneficio fiscal el sujeto pasivo, beneficiario de la misma, 
deberá estar al corriente de pago de sus deudas con la Hacienda Municipal.

Las/os contribuyentes que se consideren con derecho a la obtención de 
dicho beneficio fiscal deberán solicitarlo expresamente, sin que se aplique con 
carácter retroactivo, debiendo renovarse anualmente la misma, acompañada de 
justificación de la situación familiar, lo que supondrá la prórroga de la misma sin 
que sea precisa una nueva resolución.

Para solicitar dicha bonificación, cuyas condiciones deberán reunirse el día 
1 de enero del ejercicio para el que se solicita la misma, el titular del inmueble 
deberá aportar la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del libro de familia acreditativo de la condición de 
familia numerosa en vigor o copia compulsada del Título de familia numerosa 
expedido por la Dirección General de Familia y Políticas Sociales.

b) Copia del recibo del IBI correspondiente al ejercicio anterior satisfecho 
referido al inmueble para el que se solicite la bonificación a nombre del/la 
contribuyente.

c) Padrón donde consten todas/os las/os componentes de la unidad familiar.

La variación de las condiciones que dan derecho a la aplicación de esta 
bonificación deberá ser puesta en conocimiento de la administración tributaria 
inmediatamente, surtiendo los efectos que correspondan en el periodo impositivo 
siguiente. El disfrute indebido de esta bonificación determinará la imposición de 
las sanciones tributarias que correspondan.

El disfrute de esta bonificación es incompatible con cualquier otro beneficio 
fiscal en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles que pudiera corresponder al sujeto 
pasivo o al inmueble, aplicándose en dicho caso la de mayor cuantía.

4. Bonificación por sistemas de aprovechamiento de la energía solar.

4.1. Tendrán derecho a disfrutar de las siguientes bonificaciones en la 
cuota, las edificaciones cuyo uso catastral sea predominantemente residencial 
y tipología de vivienda unifamiliar, en las que se hayan instalado sistemas para 
el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía proveniente del sol, para 
autoconsumo, y que cumplan los demás requisitos establecidos a continuación:

a) En los sistemas de aprovechamiento térmico de la energía solar, cuando la 
instalación disponga de una superficie mínima de captación solar útil de 4 m2 de 
superficie construida: bonificación del 20%.

b) En los sistemas de aprovechamiento eléctrico de la energía solar, cuando 
la instalación disponga de una potencia instalada mínima de 2 kW: bonificación 
del 40%.

En aquéllos casos en los que se instalen ambos sistemas la bonificación 
máxima aplicable será del 40%.

4.2. Dichas bonificaciones tendrán carácter rogado, debiendo solicitarse, 
como máximo, antes de la finalización del periodo impositivo (31 de diciembre) 
siguiente a aquel en el que se haya realizado la instalación.
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4.3. No se concederá la bonificación cuando la instalación de estos sistemas 
de aprovechamiento de la energía solar sea obligatoria a tenor de la normativa 
específica en la materia.

En todo caso, será necesario que tales instalaciones incluyan colectores que 
dispongan de la correspondiente homologación por la Administración competente.

No se concederá la bonificación cuando el interesado tenga débitos 
pendientes en ejecutiva.

4.4. El otorgamiento de esta bonificación estará condicionado a que el 
cumplimiento de los requisitos quede acreditado mediante la aportación del proyecto 
técnico o memoria técnica, del certificado de montaje, en su caso, y del certificado de 
instalación debidamente diligenciado por el organismo autorizado de la Comunidad 
Autónoma de Murcia. Asimismo, deberá identificarse la licencia municipal u otro acto 
de control urbanístico que ampare la realización de las obras.

4.5. La bonificación, una vez concedida, surtirá efectos, en su caso, desde el 
periodo impositivo siguiente a aquel en que se hubiera solicitado, con un máximo 
de 3 periodos impositivos consecutivos.

4.6. Esta bonificación es incompatible con las bonificaciones anteriores 
y se aplicará, en su caso, sobre la cuota íntegra o la resultante de aplicar las 
bonificaciones relacionadas en los artículos anteriores, que le precedan.

4.7. Esta bonificación sólo se concederá a aquéllas instalaciones que se 
hayan ejecutado a partir de 1 de enero de 2018.”

Segundo: Publicar el acuerdo de aprobación definitiva y el texto modificado 
en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, entrando 
en vigor el mismo día de su publicación, notificándose en forma legal a D. Javier 
Martínez Frutos y al grupo municipal de Alternativa por Santomera, pudiéndose 
interponer contra la misma el recurso contencioso administrativo en el plazo de 
dos meses desde el día siguiente al de dicha publicación, de conformidad con lo 
determinado en el artículo 19 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.”

Contra el presente acuerdo que pone fin a la vía administrativa podrán 
Interponer Recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Murcia, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la publicación de la disposición impugnada o al de la notificación 
o publicación del acto que ponga fin a la vía administrativa, si fuere expreso. Si 
no lo fuere, el plazo será de seis meses y se contará, para el solicitante y otros 
posibles interesados, a partir del siguiente a aquel en que, de acuerdo con su 
normativa específica, se produzca el acto presunto, tal como establece el art. 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio de la jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
Si se hubiese interpuesto previamente el recurso de reposición, el plazo de 2 
meses se contará desde el día siguiente a aquel en que se notifique la resolución 
expresa del recurso potestativo de reposición o en que éste deba entenderse 
presuntamente desestimado.

En Santomera, a 7 de noviembre de 2019.—El Alcalde-Presidente accidental, 
Javier Campillo Sánchez.
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